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NOMBRE Y APETIIDOS
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IÑDEFINIDO N

ALTA D RECctóN tr
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DAIOSDEL PRES ttor
ENfIDAO PRESTAMISTA:
CAJA OE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOPERAT]VA DE CREDITO

TrPo DE PRÉSTAMo:
HIPOTECARIO tr PERSONAL B

i cnplttL ¡,¡tCt¡L SO¡C¡TA9O 25.300,00

FECHA F0RIVALIZACION PRESTAM0: 30/07201 5

FECHA vENClt\4lENTO pRESTAMO.I0/012025 CUOTA ORDINARIA [¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAM0:295,00

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: TlPO DE INTERES lN CIAL;S,50

TECHA OE EFECfOt Una ve¿ aceptada esta solicitud por la compañia aseguradora y pagada la pdma, la iedra de eleclo delseguro s€rá Ia de lormalizacirn del préstamo

DURACION DEL SEGURO Se deteminará conlorme a lo establecido en la§ condicione§ de la póliza

GARANTIAS ASEGURADAS: De6emplao, l¡capacidad Temporalen lostérninos ycondiciones recogidas en las co¡ diciorcs gen€Gles y parliqrlares de lapóliza

CUOÍA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUI¡A ASEGURADA)I 295,00 MPoRTE DE LA PRllVAiEsS 90

TASA SEGURO (induye lmpueslos y recargos)r49,98 PERIODICIDAD DE LA PRllüA i UNICA

8E¡iEF/Ci¡R osi
Para olca6o ds hrmalizsción delseguro, solic¡t¡ sea dEs¡gnedo bonolic¡ario delderecho alcobro dr l¡s prestac¡on$ aseguradar con caácter irrevocáblo:

LA ENTIDAO PRESTAMISfA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

- "1- '1

En crmplimlento dB lo displesto en el articulo 60 del Real

Decrcto Leg¡slativo 6/2004 de 29 de oclubre par el quE se

aprueba el texto retundido de la Ley de Ordenación y

Supervision de los Seguros Privados y el arliculo 104 y

siguientes del Real Deüeto 2486/1998. de 20 de noüem-

bre, por elque se apru€ba el Reglaflento de Ordenación y

Supervbio¡ de los Seguros Privdo§, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGUROS, SA. infotma al asegu'

rado, con carácter prerio a la sussip.iofl del segurc, de

106 sbuienles aspec{os:

I. DENOitIt{ACÉN SOCIAL DEL ASEGURAOOR,

Dot clllo soctAl y FoRMAJURlDrcA.
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad aflóñime de seguros de nacio¡alidad

española, qJyo dorn¡cilio social 5e encuenta en call€
Oshandiano 10,2'El Planfo,28023 Madrid, CIF A'
28534345

2. REGULACIOT{ LEGAL Y REGIMEI{ DE

RECLAMACIONES.
El lfesente coñtrato de seguro se encuenta soñe¡do a la

Ley 50/1980, de I de tuubre, de Conúato de Seguro

(modificada por la Ley 2111990, d6 19 de diciembre), ¿l

Resl oe.reto Lsgisláivo 620&{, de 29 de &übre por el

qüo s€ aprueba elt6xto rofundido de la Ley dgordenacioi
ysupervisbn de los seguros pdvados, alReal

Decr€lo ?486/1998, de 20 de Noviembre, por €l que se

aprueba el Reglamento de Ordenáción y Supervisión de

los Segurcs Privados y disposic¡ofles concorda¡tes, y §e

regirá por Io conven¡do en la Pólizá y e¡ los resta¡les

documgrtos conlracluales, sifi que teflgan valide¡ las

ciáusulas limitawas de los derechos del Tomador-

¡§€gurado que no fgüron desbcadas do modo 6pecial
en d¡dra Póliza y no s6an aceptadas especifcamente por

esc¡ito.

El corlrol de la actvidad de CNP PARTNERS corre§pon-

de alMinhterio de Economia del Estado Español, a travé§

de la oirección General de Segu.os y Fondos de Pensiü
nt§
EI regimon de las recl?maciones será el preristo en los

artlorlos 61, 62 y 63 del Real Decreto Legisla[vo 6/2(04,

do 29 de Odubre po{ el que so aprueba el tgxb refundido

dB la Ley de odenacbn y supervisión de los seguros

privados y disposicjones concodantes
El fomadorAs€gürado y el Ben.frciafio o ios Benofcj&
rios, ssi como s!§ dorochohabientes, está¡ lacultados

pafa formular realamaciones a¡te el Comisionado para la

Defoñsa del Asegurado y del Participo adEqito a la

Direccion General de Segu,os y Fondos d€ Persones
colta la Entidad Aseguradora, si con§idelan que ésh
roaliza prádicás abusivas o lesioña los derccho§ dedve

En relación coí lo anteñor, se advierte que, pata la admi§ón

y bamibción de qüeias o redam¿oo¡es anle el Comisona_

oo pára la Dofensa del AsegJrado y del Parthip€, sera

imprcscindible acr€ditar haberlas fonnulado pre$amente por

escrito al S€ icio de Atendón al Clienle de CNP

PARTNERS, domiciliado en [¡adrid, d ocha¡drano n" 10,

Planh 2' - El Planto y en su caso, con post€rioridad, al

Defensor del cüente de la tueguÉdora, D.A. 0EFENSoR,

S.L, dorniiiado en d Marq!áe de la En§enada, 2- 6¡
planta, 28()04 Maddi, o $ie haya h¿osoJfiido el ph¿o

lqalm$te €stábleddo sin que haya §do m§ueIa por la

entdad, y el o.rmCirmgnto de oG rest¿ntes requbitos preüf
tos en la legi§aoón vigente.

Si las partes conlráantes estrviercn coífaúí1e6, podrán

someterse a arbihaje, co arqlo a la Iegishción vllente,
para la sducion de cuanhs cuestiones Eedan sulgir coll

motivo de la interpreiacióo y ejecuciófl dd p'e§ente mntrah.
Cualquiera de las pal€s onbatantes e9án holltadas para

ejerdtar $rs acciones a¡te os organo§ julisdh{¡onalG,

dobiendo recurir al Juez del domiolio del Asegurado, que

será el único competente para d mnodmiento de 16

accione6 derivadas dol confato de seguro, §in que procoda

pacto 6n coñtrado. En el c6o de que el domiilo d€l A§egu'

rado radrcara fuera de España, éste doberá designar uno

dento del Eslado Español.
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IOI¡RE DE L^^SEGURADOM: CNP PARÍNEiS De SEGUROS Y REASEGURo§, S a dmrkd¿éidC.hrCia¡o10 Pa ¿l|EP]anlo ?3rli3 M:!nÉ (Es¡añá)
TOTADoR OEL SEGÚñO: CA,q OE CRED TO DE LOS INGEN EROS SOCIEDAD COOPER¡IIVA DE .REDITO, ddic Iiada tr V a L¿Yeld¡ i" 39 , O3OO3 BARoEICNA
IÉIADOR: CAJA IÑGEI.IIEFOS OPERATÍiR DE SANCASEOJROS VIIICUIADO, S L U

CONDICIONES GENERqLES Y PAR'] ICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAoORA: Es l¿ erlidad que. a c¿mbo de ¿ p1ma, asume a qrbelJra del
neslo obleto do e§1e conualo / garañtiza el pago de ls presl¡dones q,e co-esponda co"
aneolo a las mndkiones dcl mismo:
CNÉ PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, , sooedad anó¡irna i¡scfla en eI
RegÉto de Enhdades AsegLr¿doras por orden fv1ú,steral de 13 de Sepbembre de 1978 mn el
,rümero C-559 con dornrclio sociar ea c) ochard'ano n0 10. Pl¿nt¿ 2¡ El P¿nr o - 28023 lüádro
es quien 6ume la coberfum de los riesgos obJeto de este cDnrato y g¿ranri?a el paqo de ac
preslaoores que corespondan con areqlo a l¿s@ndicio4es delmismo.
El conto{de la aclividad de C\P PAqTNERS de Segurcs y Re¿s€quros, SA. corespoñoe al
L¡in6lerio de Econornia del EsEdo Español a f¿vés de la D[ecoón Geleral de Spq"ls /
Fonoos de Pensones.
TOMADoR DEL SEGURO: Persora Iisic¿ o iundic¿ oue sJscnoe el oresenle co¡r¿lo con el
AseqL?dor y salisface ras Drin¿s en nombr'e v 0or orerÉ oe los Aseor¡ados: CA]A DE
CREDITO DT IOS INGENFROS SOCIEOAD COODERAI VA DE CRÉDIfO CO¡ COMCllJ
Soc,al en B¿rcelona Via Lavet¿'ra lúne.o 39 con CIF r{821686 3 lnscilá el Reo srro Lrer(¡nttl
oe Ba.celona alTomo 21.606, Forol HoianúmeroB-25-121, hsoipoó1"
BENEFICIARIo: La persona o personaa frsrcás o JU"dic¿s oesgnada el 'as Condicoles D¿ti
cula..es lihrlares dc delPfno ¿ l; indemniTa.ión:
La ent¿ad orestamisla con c¿racter iíevoc¿ble.
MEOIADOÉ: Persona fislc¿ olulidic¿ que realiran,as actiüdades de medracion enre oslor¿do-
'es de los sequros y las gltid¿des ¿s€quradoras con§slertes en la preselracior propLesla
fealizaciÓn de trabaps pfevro§ á .a c€lebfacion de un conualo de seguro o de EasEJro o de
celel,r¡Don f,c cslos mntráos
POLIZAT Se denomina Dól¿a a @"tunto de oocuTenlos en QJe sé re@oen los daos v Ddcros
dercorÍatode seoum. En conc?to la ofesente PolEa se comoone de. L¿s CondicioneiGenerales y Partiqrlares der Conh¿to de Seguro. que reQLlan os derecnos /

deberes oe las partes coí 'elaoór al nacinienlo, vda y extinoon del coni€to y ¿ los oryersoi
aconteom,enlos y srhraoones qLe pueden producirse e¡ drchas elapas y el alc¿nce de .¿s qa-
rantras c1]b,ertas para los respedivos nesqos que ¿sunel¿ Conpani¿ AseqLradorá

. El ceniñc¿do indiüdual, que es e doelento en el qJe se recoqen lor dálos flop¡os e ¡1diü
dLrale6 del ásegurado. y las cáusulas que por loluñtad de las pártes corpleten o nloofqLer
las Condiciones Generales y oaljcüla.es. er os léminos qLe seal pemiddos por la I ey, ¿s
mmo l¿ infomaoon necesaria para su celebraoon.. Postendmente. v en cáso de rooifc€ción de ta oóhzá. los c¿moios se refleáran medánE
Suplemerrcs a lá poli¿a y al certrc¿do rndiüdual, riume,aoos corelaivamerle, cuarlds vrces
sea ne@sario.

Todos estos dod,/nentos fom¡1 parle de la Dó|,¿á ros ci,áres. en su coniJnlo co,rslituyen el
Coalralo de Seguro carerienoo de valor y e{ecto porseparado El caso oe d,sc¡ep¿no¿ p,évale-
cerá lo paclado en las Cofldioores o¿morlares sobrc lo est¿bleddo en as Coldiciones Cene,a

PRIMA: Es el ore.io delseouro
RECIBO OE pRlMAr Es el docLmento ruslifc¿livo del paqo del sequro. dcnde lloLra e, moorte
resullanle de la prima. yque nouia os réca¡qoo e rnpuéstis leo¿hénte epec¡¡Ües
FECHA DE EFECTO: Es l¿ tucha en la que ¡núa ei ügor e s4üro oe acúe'do con o es¡aDeL.
do en las Condiciones Partorláres.
ACCIDENTE: Lesón corporal denv¿da de una c€Jsa subü. üolenra. exrerr¿ y ¿iena ¿ l¿ .1Én.
donafdad delaeourado. acáecid¿ duranle la Moencia de la ool,za
ENFERMEDADT foda afteraoon oe la sa,ud o¡'ginada por ina cause drtrerle de un acctderle
que deba dar lugár á co¡su'l¿ o oeba ser diagroslicada o lralada por Lr rédco aLlorz¿do
leoalmente a oráclicar su aclividad DrofesionaL
TRABAJAOóR POR CUEi¡TA AJENA: La peÉona fsica qJe se obl0á a p,eslar su taoalo, er
dependencia de un empleador e. Dáse ¿ un conrato de tabajo irdefiñrdo. por Lr ririmo óe 13
\oras semarales a c¿mbo de una remuneÉción de aoredo a la legislacó1 láboral espaiola
vBe.le. que se eíore¡re dado de alla en el Rqimen corespond'e1e de ¿ Squrioad Social y
oue no see funcionário oüblico
ÍRABAJADOR POR CUENTA PROPTA O AUTóNOMOi La persona trs.c¿ que desanofla ,ra
ácliüdad pro'es'onal rer,'unetada no dependierte y que se elorentra dada de alta e1e:Re! irer
Esp€dal de TrabaFdores ALIó¡onGs de la Se{uridad So.ial. Muhra, Morlepio o rstiiucio"
analoqa Aduonalmente, a 106 efectos de este contalo se ¿sim,larán a r¿baadores Do'cLenÉ
propia, aquelos trabajadorcs por orenta aFra que en ürtud de su Req,,ne,r de co¡iaoo¡ ¿ ¿
Seguridad SocialnQ generen derechoa la presl¿oon de desempeo en s"l ]lvelconfibLlivo
FUI¡C|oNAR¡O PÜÉLICO: La peno¡a fisic¿ qLe se obliga ¿ prestar su prooo lr¿b¿to pa á
oralquier org¿nismo o ente Esl¿lal A.ttonómico, Prov'noal o Local balo Ln conüato oe f¿b¿jo
som{iMo d E§átulo de la Funoón Publrca
PERSONAL DE ALTA OIRECCÉN: Se consdera p€,sonal de alh oireccion a aquerlos r.dba.a.
do¡es que eprcilan poderes ,nhereiles a la uularidao iurid@ de la erpresa. yielabvos a fos
ohel)os qenerales de la r sra, con autoioria / pleia resDonsabrlidad solo lhlttadas oor los
criter{§ einstru@ones drrcctas emaradas de l¿ oeisona odelosóeanos suoenores de oob;emo
y adminisraoón de la e¡lidad que respectruamenie oorpe áq Jellá üÚbrdao -
oESEMPLEo: Sibacion en qJe se encuenüan qu'enes pldiendo yquerieroo taoata, re-1Lre a-
damente por qreñta aiera pierdan su erpleo o veal reducida su iomada oe ¡'abaio v sear
pnvados de su s¿lano por c¿usá dsunta de sJ volunlad y por aquella¡ c¿us¿s co¡ter'pr¿Aas e.
las Condoones Pañorlares de la oresente ooliza.
INCAPACIDAD TEIIIPORAL: Altdracion leinDo"lder eslado de sauo de AseoJrádo constat¿da
nédc¿meqle. debida a Jn acaiomre o enfeÍneoad de los o.lbienos por esta polEa y delemnar -
le de la loralinapttud del asegrcdo pa" e, ejercicio de su actiüdad profesiorat 06lo1-¿ ro
permanenle,
PERIoDO DE CARENCIA: Pelodo de üemoo conDUtado en dras o r¡eses transorridos a o¿n[
de .a Fecia de Efedo del SEJ1o o er su caso, enlre dos s,r.estros oura¡le el ct¿l ;o se
drs,rulá delderecl'o a pe.dbir.ndemnizacior ¿lgJna. pEsente o furL.a.

RELACdN LABORAL: La rc]aoón jurldica existente ente un TBbajador por qrenta ajena y su
emoleedor
SUMA ASEGURAOA O PREST
PÓl za el Asegurada{ se mmprcmete a pear al
Dtev§tas en la mlsma.
i,. CONDICIONES OE ADHESIÓN

AclÓN: Es el importe que
Benefoario al acaecimiento de as alntingenoas

. de acuerdo a o eslábleodo en h

Solo lendran a cono cion oe aségLrados de .a preserte póli¿a de Segu.o tas persolas iisicas
que reun¿n las st0utentes con0rcones:
'1.1 Ser ltu are. de ur preslano persona o ,t potecáro forrnarpado con CAJA Dt CREDTTO

DE LOS INGE\IEROS SOC]TDAD COOPERATIVA DE CqEDITO,
1.2 paberse adhenoo a ra ,óUa rediarte a 5'1a del cenificado mdNd,la de seouro'1.3 FaDer pagado.a prma ;.ica.
1.4 Q-e r¿ ed¿d del¿seqLraoo para el caso de Prestamo6 Hi0otecaios. este crmDrendid¿ e¡ue

los '8 / los 60 drios er la ¡efla de e erto v eiüe os 18 i tos 65 ajos para el cáso oe prés.
tanros Personáles.

1,5 Frconlarse er esláoo de DLe¡a sa Jo, s'1 s .toma de el,etredao no estár en la Fedtá
de E feqo oel SeqLro el s tu¿ció. de 1c¿oac dad femDoral. tal v como ésla oueo á defi-
nida en as Co.d(iores Gene?les, .ro ,tabe, estado en s,fuación de mcáoacidád lem-
poral dur¿rre "1ás de 30 dr¿s consecLbvos e. {os 24 meses anteño.es h lá fecna de

. ¿feclo del segLro, niser llLl¿r de "1a 
prestac.or por inv¿lidez en o.cna lecha.,l.6 

Cotizar ¿'¿ Seguqdad.Soci¿l o.esrar en stuación oe ¿lt¿ en mutLalidad norlepio o
inslilucó1 aráloo¿ qLe la ieq,gacion delemlrE

1.7 AdÉmás para lacobertura de D6s.r¡pleo:
No coroce' o eslaÍ en srtJacion de coroce, oue se va a orodLcit la extncion o susoen-
siór de sú relaüón laoo?l por cuarqLiera de l¿s causas qüe dafian oerecho a la p,ésta-
oon de Deser¡Dieo en basd a esta oóhzá.

'1.8 Además par¿ fa cobenur. del deigo de tncapac¡d.d Tempor¿l:
N0 p¿dece'finquna en'e'medad de c¿rácter evolJtvo

2,. SUMAASEGURADA
2.1 La c,.1¿ asegLrada seta la cLola ordrraria me¡s aldel Dréshmo v,nculado á esta oóhz¿

de segJ o que en el roÍ ento de p¡ooJcirse el stliesfo estJv,era abonando ei Asdgura.
do
A estos etctos. se enlenderá por cLota ordina a la formada oor la deloiJoór de Drino.
pal p.esládo ñás los co esporidielles ;nlereses .emuneratorós. con exdus¡ó¡ oor'tenlo
de los 

'nre.eses de demorá y de clla.esqu,era otros oastos cori¡§ones o oaoo! oue de.
Drera -acer elAsegur¿do en curplir¡re1lo de 'o padádo en el confalo de piestaio ün
culado a esla Polrzá.
Cuando la periodicidad del paao del préslamo sea diferente a la mensual el cálorlo de la
cuo'a mersJal se realizata congde aloo el rnDode de l¿s cuota§ del oreslamo conoci-
d¿s o la srguie-nte ras cercara si fuera corocida, exrapolandoa al añó cornpleb y o,vi-
diéndo á por 12

2.2 El importe de l¿ sum¿ ásequradá no será superior eñ ninoún ca6o al imoorte
máximo dÉ 2.400,00 ( parc'préstamos h¡potecár¡06 v 'l.300,ó0 € Dara 9ést¿mos
personá¡es, cualqu¡era que fuera élimporte de la cuot¿ ord¡naria,
oel mismo ñodo, eñ caso de que se óroduzc¿ una variac¡fu del t¡Do de inteÉs re.
munéaetorio del prósumo vinculado á este sequro, la suma as6gui?da no s6rá 6u.
penof en ntngun caso attmport€ que resulle de mulliDl¡carel porcantalá áleourado
que conste on la página I del presente documonto oór le cuoia ord¡riaña ouárEsul,
te de aplicar como máximo un tipo do ¡ntarás eñual nominal equivslente ál ¡¡te¡É§
dol pré6támo en el momenlo de I¡ contratác¡ón más un 2 %.

3.. PERIOOO DE CARENCIA
3,I INICIAL. P¡re la garanlia de oesempleo se astablece un periodo de caruncia ¡n¡cial de 60

d¡as n¿turales, a computar á partir de l¿ fecha de efocto del Eeou¡o. A efeclos de
co¡Tptobar que en el nornerto del acaec,"tiento dersiniestro ha han_scurndo el oenodo
de careroa.n.cial, se erteloerá que la situ¿cróa de deser¡r¡eo se Droduce en lá fema
er qJe se produzc¿ la exbncróñ o suspensión de la reEcion laDo.aloor las causás se
i¿ladas er esta pó'¿a, y asi'o señ¿le el hstluto Nacionalde Emoieó. Fera lá garantia de ln¡apac¡dad Temporal se estableco un ;eriodo de carencia
iniciálde 30 dias naturales, a comDutár a oaft¡rde ¡a lecha de electo del seouro.
A efeclos de @iñprobar que en e, mbme,rb ¡el acaecim e¡to del siniesrro 1a t.añscu-
rndo e, penodo de carefoa .nicial se e¡tenderá que la s.tuación de lncaoacdáo tem.
por¿l se orodirc€ en la fecha e1 .a qJe a elfemedad caúsante de la ncáDadd¿d hu-
bÉ'á sdo diágnost:c¿da por facrtatvos de la Sequridad Sociá.. Mutua o,nsttucion
¡nálog¿ o médrco o f¿cJ{aliyo auto'zado y asi lo;al ñquen los se.v|cios médims del
ásegu.ador: no se exigirá periodo de ca'e1¿ia para el su'puesto de 1c€pacidad tempo-
ral causad¿ por¿ccidente.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
[1 caso oe produciBe sifu¿oo¡es de oese¡rDteo subsiouientes a un¿ srtuación á¡tenor
de oeserpleo que dio lugar a indeñri7aoó¡ por pale-de esla póli¿a, se procederá at
pago de nuev¿s prostaciones si el AsegJ.¿do ha eslado vmculadó de torma actva a !na
nueva ,elacron ¡abora cono f¿bajador por cuenta ajen¿ por Ln periodo ninimo de 180
dias nafu¡¿ es irinterLmpdos y haya superado el peiiodo de pru'eba establecido cones-
pond ente a su lueva relaciól laboral. Er caso conirario no se Daoará c¿ntdao alouna.
En c¿so de producirse rcapaodades 

_empotales 
subsiquient¿s-a una antefior lñcaoaci.

dad -emporal que d,o .ugar a Indemniz¿c'o1 por pand de esta oótrza. la ¿sequrá¡ora
proce¡erá ruevaienle al paqo de orestaciones kánscurrdos I80 oi¿s mtnterñrmoid0s
desde^el fir de la J'lin¿ incap:cidad tenporat si se rala de ,a misma causa de rlcipaci.
dad 0 JLr dr¿s, stse trala de uña c¿Jsa dlstinta.
No se exigrrá pelodo de carenci¿ para el sLpLesto de llcapaodad Tomporal por áco
denle
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4.- DESCRtTt0N 0E t0S RTESGoS CUBTERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los ténninos previstos

en la PólEa, los resgos que a conhnuación se rrdican
¿-I,. DESEMPLEO
Sólo estarán cubErlos fente al riesgo de Desempleo los Asegur¿do6 lr¿baiadores por flenla
aiena, a erceocón de los funcionados públicos, que:

alHasta el momento de inorrir en la siuacion de Desempleo que dé lLgar al pago de la

Drestaciú, hubiera¡ lenido una Relao0n -aboral mnlertumpida con elmrsmo empleadot
de el menos seis meses de duráción mn contrato laborál ,ndefinido o conlrato de alE d 'ec-
cion en .os lermnos regulados por el R D '382/'985 oe I de agoslo. oo'el qLe se regul¿
la relaciór laboral de cár¿cterespecial del pe6onal de alla di'ección .

b) Y qle er el monento de iroÍr eí la sfuaoón de Dese,rpleo que de luqa' d pago de ra p estado.r
lenoen derBcho a beneficizse oe 16 Dresbcimes de Desemo eo en su nNer conhoLÍr! o,re olor-
qa á lns¡futo Naoou de ETdeo eúeolo en el ñpLe$o dri PeEonal de A{a Direcdor sin oere
cho a acoon Froleqora de a Seguridao Soo¿l o del Eoido de Garantia Saarias er oryo cáso
deoe,a labgse orcduodo eredvámente a enroon del co¡úab de trabap canbme a lo estab'e-
cilo e1 d apaEdo 4.1.' ypro@oerasu 1scfipc,ór coro demandarle de empÉoen e
lnslilulo Naoona de Empleo.

4,1.1, PRESTACION POR DESEMPLEO
ErAsegurador abonara al oeñefioano la Suma Asegu.aoa. por c¿da periodo mmoelo de 30
dlas natLrales consecJlivos en sifuación de desempieo delásequrado. corpulados a parltr de
ta lecl'a de suspeñsión o exlindón de la relac ón lábo'al.
La sLrra ¿sequrada se abonará al asegúraoo con e lm'le mr.-ro de '7 paqos consecuú,os o
36 oáqos alieraos en lota¡ y siempé QLre dcla s,tuaoon oe desenpleó oca'ra durante a
ügdncíá del seguro. haF taisomdo e, penodo oe ca¡e'ro¿. / se prodú¿c¿ por alqun¿ oe ias
siouientés ci¡clnstanci6:
. "Extinción de le Relación Laborel:

a)En rirlud oe e¡pedente de reguraoón oe enpleo o desp'do coleclivo.
b)oor fallecimiento o incapacdad del enpresano ildvidual, y sierpre que eslas calsas

determinen raextnción delconúato de trabao.
c) Por despido mprocedenle o nulo.
dlPordesoido o ertncion delmntrato básado en caJsas obiebvas
e)Por resdlL/ciOn volunhria por pane de.AseguÉdo unic¿meite eí los supueslos preü$o6 en

os erlrorlos 40 fmovilidád oeooráfaá).41 lmodiñcaciones sustanciales de las condioones de
rábaiol 49 1 m lmr decisiÉn ife b ráoaiadora oue se ve oblio da a aDandonar sL Duesto oe
rabaio bn los c*os ¿e viote¡.ia de qeñeroly 50 (e¡tinción óor no.rmpmlento dá emple¿-
dort óel Estatuo de 106 Trabaiadoreslq.D [.111995 de 24 de¡ar¿o].

f) E¡ v.nrd de resolLcjór iudicía¡ adoplada en el seno 0e un procedir.ello colcursa.
g)En el supueslo de pesonal de alla drreccoñ, ademas de las causas a¡le'iores Do' vo_

hrnl¡d Inilater¡l de-1 emoresário
- Su6oéniióñ do la Rolacibn Laboral:

En virlxd de eroediente de réouláóón oe er¡oleo. resolución ;Ldidalaooorad¿ er elsero
oe un proced mienlo corcu$a; asr cono e. 6s casos p'eMsto! en el ad 49.1.m der EstalL_
lo dé loc Trábaiedores
El derecl'o a devenqo oe ¿ mderl¿acion cesara en e' lomenlo en que el aseqJ'aoo
rean,rde Jna aclivida¡ laboral remu.erada. aun de manerá p¿'oaler los tárminos desdilos
por la nomaliva laboralespañola.

4.I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE OESEMPLEO
No 6e con6idorará que esté en oesempleo al Asegurado que sé encuentre eñ cualquie-
ra de Ias siouienté6 situacionos:
a)Cuando Éaya sido desped¡do y no reclame en tiempo y forma oportuno§ conta la

decisión eñpré6añal,6alvo por exünción de contrato der¡vada de expediente de re-
oulación de émoleo o de desDido colectivo o basado en la6 causas obietivas Drevis-
Ies €n ol ad¡cu6 52 del Estatüto de los Trabajadores (R.D.L. 1i1995 de 2¡ de már¿o), o
en elsupuasto de personal dE alta diEcción cuándo hab¡ondo ¡ncumplido en elem-
prosa o la3 form¡l¡dades exigidas legalmente para el despido un¡laterál no 6é proce.
dá á la corÉsoondiante roclamación.

b)cuándo su cóntr¡to s€ el¡noa oor iubilación del emorcEar¡o gmDlgador ind¡vidu¿l'del Asequrado o por expiración 'dol i¡empo conven¡dó y/o final¡zatión de la obr¡ o
sery¡ciobbieto del contÉto.

c)Los kaba¡ádoruE fjo6 de carácter d¡3conl¡nuo en los pe odos en que carezcan d¿
ocuDec¡óñ efective.

d)Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por lenl€nci¡ limo y comunica.
de por ol ompleador Ia lech¿ de reincorporación altnbajo, no so ejer¿a tál derecho
por parte del Asegurado o no se hága uso, en su caso, do la6 acciones previslas en
lá leqi6l.ción v¡g.nto,

elcuañdo no hayán solicitádo oi reinqro6o al pueslo de trabaio en el caso en que la
'opc¡ón ontre idd6mnización o readmisión corespondiera altiabelador, cuando fuera
dslaoado €¡ndicalo rcpresentante legalde los trab¡¡adores. o se estuviere en exce.
deñcia y veñciara alpe¡íodo lli¡do para l¿ misma

0 La extñc¡ón de¡ contrato laboraldurante el periodo dé pruobe, la iubilación anticipa'
dá v el oaro oarc¡al. o cuando la indemnización Dor desoido consista en uñe rént¿
tem'ponl pagidera en moñento dél doÉpido ha6ta la f6¿ha en l¡ quo el trabaiador
,cc.da a la ¡ub¡l¡ción (ore¡ubilaciónl.

g)Si la situación dé Deseinpfeo o notilcación de desp¡do se produce deñtro del periodo
de carenc¡a.

h)Cuando el impode de Ia ¡ndemniz¿c¡ón por despido no 60 corréÉponda con las
iñdemrirecionos Drav¡stason l¿ legislación laboralvigenle

il Cuándo eltrabaiador cÉÉe volunl¿riañente en su puesto detraba¡o.
¡l Cuando la extiñc¡ón del conlrato sea declárade procédento por sentencia firme. o'' 

siondo as¡ not¡ficado al asegurado por pane del empreEádo. á§to no haya reclamado
en t¡émoov forma dobidos,

klEl desdidd sin derecho a orestacioñ oor desemDloo del n¡vel contribut¡vo del INEM,
'exceDt'o en los suouestos Ae Personalde Alla Diiección.

A6inlÉino, ot Boneficiario no tendrá derccho al cobro de la prestación por Deseñpl6o o
Derderá el que estúviese d¡slrutando si la Rslación Laboral del asagurado lo fuera con
ún. emprcsa prop¡ed¿d del ámbito far¡il¡ar de éste heita 6l .Ggundo gmdo de consan'
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quin¡dad o afinidad, asi como en los c¡sos en que el A6equrado o un familiar suyo
ñasta ol segundo grado de cons.nguinidad o eltercer gtrdo de afinidad fuera el admi-
n¡strador da la empresa; y tambiéñ si el Asqgurado fuará 6oc¡o con pres€nc¡a o repre-
senteción d¡Bcta én 106 óroanos de administración de l¡ Soc¡edad.
¡ ?. INCAPACIDAD fEMPdRAL
Eslarán c1]bienos lrerte al nesqo de r¡c¿pacoad [emporal los Asequrados qde en elmomen'
ro de rnc¡.rrrir en a siluacion le lnc¿pacidad Temporál uMeran la condioón de trabajadores
Dor cJe"ta Drop.a. l¿l y como queda deñndo en ¿s Condc,ones Genetales o fulcionanos
pub icos o emple¿dos por cLenta ¿iena con contalo laboral lempora¡ o con conlralo indeñnr.
oo de dJ'acion r^lerior a 6 meses o con contrato por obt¿ y servioo Y e'r qeneral todas las
!e,so'ras oLe curoleroo los 'eadsiros necesaros oara ostenEr la cond ción de asequtado
10 pJéoan'esla'cibrerlos por 'a b¿rá4liá de desempleo siempre que e, acaidente o lá enfec
Tedad qre oer luqar a la referida rr(¿pacrdad lengár su o'qen u oot-an m4 posleiondad a
¡ Fecna de Lfécro v sn oerrurcio de lo establecido resoecto a Denodo de c¿'e, cia
4.2,I. PRESTACIOÑ POR N{CAPACIDAO TEMPORAL
L Asequrador abon¿r¿ ¿l Benefci¿rio l¿ Suna Asegurada. por cada pe'iodo compleh de 30
o as co¡secLlivos e' s¡tuaoór oe lncapacdad Tenporal del Asegu'ado, Siempre que haya
rra"scr-tdo el leriooo de ca'enoa @n el inrle máxrmo de '2 paqos consecutvos o 36
oaoos alle'1os er Iolal v serDre aJe l¿ llc¿gacidad 'lenporal continüe bap lratar,ienlo y

bsÉte"oa nedic¿ oe la Sequn¿ao Social l\¡uúa, lvontepio o lnstitJción anátoga o medrco o
f¿cr lalvo autorz¿do y asi ló rauhque los servroos médrcos del¿sequtadot
E iroole de la rnoe¡i¿aoor se'á en bdo caso la suná asequrada, aún orando el¡§equrado
oaoeoera van¿s enlermedaoes al mismo bemoo o sobteür'e? Lra nueva enfemedd disbnh a

á r'roá rerte dedarada. E1 esreulliÍ,o caso, elAs€gurádo eslá obligado a qlrs¿r alAsegJra{o
u¡ infofine médico dándo olenla de didra ouinstañsa
I de'eclo ¿r cobro de la irdemlEaoó¡ cesa¡á en e nomento en qJe el Asegrrado pueda

rearLdar o reanude su trab¿o/actvidad remJnerado/a o por cuenta propia ¿un de ranera
oarc a v a Des de ro habÁ' ¿lc¿nzado s'l tot¿l cu'¿c on 5Émp¡e que haya reanLdado su

brDreoie¡rure'aoo o por ruenla o'op.a y lamb,en s, sJ eslado pasa a sef de lncapacidad

PeiFarelle e1 ros ler¡r1os descrilos ior á ¡orrativa de la Sequridao Sooar española
4-2,2, EXCLUSIONES PARA LAGARAN]IA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No t¡enen la cons¡deEción de lncaDecidad Tomgoral Y, consecuentemento, no 6s pag¿
prettac¡ón alguna por ¿quellos siitigslros que rcsuften o se¡n con§ecuencia de le6
siouienlos 6huaciones:
allos Droducidos como co¡6ecuencia do tontat¡va de su¡cidio del asegurádo (durante

Gl oiñer áño de vioencia del seouro) o Enfomedade§, lesiones v compl¡caciones
causadas direcla o'indirectamenfe pdr voluntad del Asegurado, ó doriüad¿s de la
realización de ¿ctos notoriarnente ternéraños que enlrañen grave riesgo pare lá 6a'
lud.

brLos oeñodos de descañso otorcados como baia de Datemidád o matern¡dad
clLas broducidas cuando eltuegírado se encuenite bajo la influenc¡¡ del alcohol, drogas'lóxi¿a6 

o esluDeleciantesi tos óue ocunan en estado de peñuóación montal sonambu'
lismo o én des¡fro,lucha o rine;éxcepto caso probado de legitiÍu dehnsa:asicomo lo§
denvádos do una actuac¡ón del¡cl¡va delAsegurado, daclarada judic¡áhEnta. o su re§is'
tencia a serdetenido.

d)Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o lo§ión por la que elAsegurado haya rec¡b¡'
do diágnósüco ylo tratamienlo de un médico con anterioridad a l¡ adhes¡ón a la póli'
za.

eloolor lumbar, ceNical, dolsal, sacro y ciático, asi como cualquier oko proceso
óátolóoico oué tenoa como manifestación única el dolor,6alvo quo exi¡tan eviden'
tias oñjet¡vidas poi estud¡os médicos complemont¡rios {r¿diología§, gámm!gr¿líar,
scanners, T.A.C. otc.) que demue§ren la eristencia de altér¡cDnel que lustÍlquen el
dolor ceusa de lá lncáDacidad TemDoral.

fl cefelees. enfeñ¡edád;s osiouiátdcas v mentale§, incluvendo el estrÉs, ani¡edad,
' deores¡ones v áfécciones ¡imilares. ¿uñ cuando dlchas ónfermed¡do§ Y afecc¡ones

haian sido diaqnosticadás v traláda§ Dor un 4lédico especiali§ta (ps¡quiatrel
qlLá; inte éñciónos quirurg-icas y tratamieñtos ñédico§ yru odontologicos que no- 

sean e§snc¡ales Dor rá20ñé6 méd¡c¡s v soan demandados por elA§oEUado pol ra'
zónec os¡colóoicis. Dersonales v/o edética!. 6iamDre que nó 3e deban a 6ecuelas de
accidehtes proiduciibs con po6í.rioddad a la fech; de efeclo de lá cob.rtura del se'
0ur0,

h)Las entorñedades o les¡ones deriyadas de lá práctica profBional de cuálquier
'deporte, 

de la partjcipacióñ en apuosta§ o competiciones, y de la práctica como af¡'
cidn.do o Drofes¡onel de activ¡dad€s de alto riesoo, asf como los acc¡denteS deriva-
dos de l¡ ¿onducción da veh¡culos sin el corresÉondiente perm¡Bo expedido por la
aulo dad competente y los accidentes aéreo§ a excopción de los vuelos comerc¡¡les
en linea reoular áuto¡izada,

1,3,. INCOMP-ATiBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobénuras de DesemDleo e lncapac¡dad TÉmporal §on alternat¡va§ o ercluyenles,
por tenlo, cu¿ndo un Asequrado eslé cubierto por Dosompleo no podrá estar cubierto
Dor lncáoecidad TeñDorel v vicevelsa.
5 . ExcLUS|oNEs cóMUNES A f0DAs LAs GARANTTAS
Asim¡smo, el Benefciário no tondrá dsrecho al cobro de la§ pro6tecionas por Desem.
pleo e lncap¡cidad Temporal si la continganci¿ se produce, o ae derlva o es conss'
.rcñ.i, diriclá o indirÉcla de:
a) Las consecLrenciaÉ de quer¿s o de otms circunslancias extÉordinadas y áquéllos' otros suouestos oue tdno¡n lá considaración de Iuer¿¿ mayor de acuedo con lo

orev¡sto'en el articulo 1.1Ú5 del Códioo C¡vil.
b) toñflictos armados aunque no hayiprecédido decleÉción of¡ci.l do guer¡ o los' 

derivados de hechot dc ¿arácler pólit¡co o socialo ¡clos de terod6mo
c) La acción drrecta o indirect¿ dd ráacc¡ón o radisc¡ón nuclear o coñtam¡nación

radioactiva.
dt Teremoto§, oruDciones volcánicas, ¡nundac¡ones v oto§ Lnómono6 de nafumle¿¿

sismica o meleorolóolca de ca rácter extraord¡oario y todas aquellas qué dodvon de
s¡tuaciones calillcad¡s por el Gobierno de le Nacióñ como de "catásirofe' o "cala'
ñidá.1ná.ióná1"
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6.. TARIFA DE PRIMA
La larila da primas áplicable al presenlo seguro será la especil¡cada en la Be6e Técnicá
dél segurc en cade momenlo y pr¡€6ta a dispoG¡ción del Tomador y del Asegurádo por
la entidrd medi¡doE.
La compañle atoguradora se rese a ol dorecho ds incremántar la tarife de prime en
cualquier momenfo én el supuesto de que la evoluc¡ón de la sinieslra¡idad ¿sr lo acon.
seiara. La citad¿ vadac¡ón debe ser comunicada al Tomador con un preaviso de un
me6, plazo duranto al cu¡¡ ol Tomador dal Seg uro podrán re6cindir la pólizá.
La nleva tarifa de pnma sólo se aplicará a los asegurados que se adhieran a la pó za coecti-
va a panirde la ent ada en ügor de las nuevas pr¡mas
A la prma que resulle de á ¿p,c¿aión oe esla l¿rifá se te sr^1¿ran bs ,mpueslos / ecarqos
que sean en todo ñoñenlo 'egalm en le repercrlibles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
7.,| los.gcibos de prmas deberan h acerse efecÜvos por el asequrado a l-avés del Tomador

El Asegurado está oblig¿do a pago de á pflma por el 'npone c0,.0 ciones t lo'ma de
paqo que se delallaÉn er e'p'ese¡te doü,menro

7.2 E,seglrro se contata a prin¿ inicá lanto para p'ésláros hrpoleca'ios como para pres
tamos peEonales

7.3 En ca6o de iñpeqo dé lá prima ún¡ca, elsoguro no snlrará en eleclo. Le Entidad Asegu-
radora quedaÉ liberáda de su obligecion en caso de siniestfo y se entenderá que elsegu.
ro queda extinguido.

8,. TR|SUTOS
Los impuestos y r€cárgos legalñeile repercutibles que se deb€n pagar por razón de
este Contrab, tanto en el presente coúo en el futuro, corerán a carsó coÍrerán ¿ car.
oo del Tomador del seouro. Aseouredoo Beneficiedo. seoún Drocedá.

9.. ftoDtFrcacroNEs y ANULACüN DEL sEcuRo -
9.'l EI Asqurado, una vez abonada la prima únic¿, podrá realizar rnod ficaciones q,Je no

supoñgan vadadón de la suma asegurada.
Estas modificacio¡es tom¡rán efecto el dia de solicitud, previa notificac¡ón y acep-
tación por la E¡tidad Asegur¿dora llevando cons¡go la emis¡ón de un nuevo Ceni-
llcado lndividu.l de Séouro.

9.2 ElAsegurado, uña vez alonada la pdma únic¿, podrá solic¡l¡rla anul¡ción delseguro.
6i.ndo lá f.chá ds efoclo eldi¡ de sol¡citud.
al PRÉSfAt¡tosHrPofEcARtos
La Entidad Asoguradora devofuerá alAseguBdo l¿ parte de p¡ima no coísumida dol p€.
dodo da cobédua¿ corespondhí{a a h prima abonada, uná véz désconládaE las penáli-
zac¡on6 que, en su caso, se apliquen confome a lodispuesto a continuac¡on.
S¡ la anulacitn 60 comunic¿ pasados $ días nalurales a la fuch¿ de efecto del sÉaulo a
es'los e¡tomoE se hs descontáár uñ porcenbje de penalizacón del10/".
Re¡lizado el elomo de la p[ima, tras la solicitud de anulación, la Entiiad As€guradora
quedeá libér¡da do Éu obliOacón én caso ds 6¡n¡estro y se erEnderá que elseguro que.
dá exlinouilo
b) PRESTA oS PERSoNALES
La amort¡ración anlicipad¿ btal del pr&tamo daá ft.¡gar a la extinción del presente con-
fato d€ séguro. prsvia deyolucón por pane de la Entid¿d Assguradora al Tomádor del
segurp de h párte de pdma no consumida nenos el¡Ípoñe conespond¡erde ¡ los rEcar.
gos e mpue§los sat§techos.
La amorti:acirn ánthip¿da parciál del prÉÉtarp daá derecho al Iomador dej seguro ¿l
Gemboho de lá pafu de la prirE no consumida conespondiente ¿ la pafte ¿monizáda
¡nl¡cipadamenle del p.Éstamo menos el importe cor$pondiente a los recaruos e im-
pue§tos §atirfÉcho6, contrnuando vigante el Frserte contsaio de segufo por resto del
¡mporte del prÉstaño pendiente de aÍrcÉ¡z¡r

l O.. OIJRACION OEL SEGURO Y COEERTURAS
L¿ duracion del seqLro y oe l¿s cobefuras se,á la indrcada a coll lJacion:
áJPARA PRESTAi\¡OS q|PoTECARl0S la duraoó1seá sieñpreoe 5 años
oIPARA PRESTA|\4oS PERSoNALES,Ia oJración delsegL'o coinodrá col' la du,"c01oe

préstamo, e$ableoerdose L r periodo minimo de dJ?cion de 6 meses y máI no de 120
meses o hasla que elasegLrdo a c€rce la edad de 65 arios, e esra feá¡ es ante'io'

Sin perju¡c¡o de lo est¿blecido anteriormente, la cobertura len¡inar¿ y elderecho al
cobro de la6 prs6táciones cs6ará on el momento én que tenga lugar el primero de
los s¡ouienles erentos:
a) L; fecha en la cuallodas las cantidades deb¡d¿s por el Asegurado e ¡á ent.d¿d

Drostam¡sta Dor o¡ Contrato do Pdst¡mo vinculado a esta oól¡zá de seou¡o
lueran eñlredadas elmismo, o fecha de reeñbolsototal.

b) La fecha de lerminación del penodo de duración del Contrato dé P¡ést¿mo
vinculado ¿ esta póliza, aunque no sa hubieran reémbolsado lodas las canti.
dádés déb¡des ér viÉud delmismo.

c) La fecha en que el Contr¡lo de Prést¿mo vinculado a esta Póliza de seguro
t€rmna potcualquret cau6a.

d) La fecha en la cualel Asegurado álcance la edad de 65 años. o on la fech¿ én
lá que se cese en toda activ¡dad profes¡onal remunerad¿. o én la fec ha de jubi-
l¿ción o do projubilación cualquiára que sea 6u causa.

el Lá leaha de fallecimiento o dé decláración del eslado de lncapacidad Perma-
nente delAsegurado en cualquiara de sus grados.

fl Lá fechá en lá quÉ se produzca una subiogáción. cesión de la posic¡ón o
cualquier kansmisión de los derechos y obl¡g¿ciones dé las pades que rnter.
vienen en elContaeto de Prástamo.

g) Lalec¡a de ncepción por parte delAsegurador de carta certif¡c¿da delAsegu-
rado de resc¡sión del seguro.

h) As¡m¡smo. la cobertura teminará an la Lcha en la oue el Aseourador hava o¿.
gado el nüñero máximo de Preslaciones consecúivas o altehas por lntai:a-
cid¿d Temporalo oesempleo que se han fijado on €st¿ pólize.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.,lNo procederá él pego de las prestaciones si el pago de la pr¡ma no se ha h.cho

efeclivo.
11.2 Pam reclam¿r el pago de l¿s prostac¡ones aEegureda§, cuándo los benef¡c¡arios de las

ñismas tengan doÉcho ¿ porcibirias. elAsegurádo o Benefciarios, en su caso. oo,

9A,CPpPtf PCNP00t r02011,{M?0512

drá¡ comun¡cado al teléfono 9152{3,435 v debeán fac¡litar ¡l Aseourador los docu.
riertos que se soliciton para cada cá6o c'oncr6to. El Asagurador pódrá disponer que
sus medicos. Inspectores o empleados v¡siten ¡l Assoumdo. debiéndo oéñritir á su
vez elAsequrado'o sus fam¡l¡ads dichás vi6itas. como-cualou¡er ávedouác¡ón o com.
probación que olA6eguredor considere necesario. El incuripl¡mionto?e e6to6 dab+
res se entenalerá como Enuncia ál cobro de la onst¡ción. 6alvo oue no hevá tljo m-
sible el llevarlo a cabo po!la opoEción del méA¡.¡ o peÉonathiutmivo én caso'de
9iñiestro por lncapacidad Temporal.

11,3 La documentac¡ón que la Cor¡pañia solicitará al asagurado en caso de sin¡eslro és
la st0urenle:
DESTMPLEO
En la áDertura delsiniestro
f --e¡¡ralEi6G¡EDñ17ñiE/Pasaporte

2 Copia leoible del ; mo conrálo de traba|o indefinido v Vida Láboral ed,reiizedá.3. Cop,a lqi io e de a c€1a de notilicac ói de oespido de ta empresa4 Coora leoibe de las dos ukimas norninas.
5 Coo.¿ leéible del dúcJnento que oesgtose ra tiquid¿cio¡ e indem4izacior Bfectuada

pof ia empfesá
6 Coo¿ leglo e delJLsüficanre mrespondenle alnqresooe la indeTnizaoó1./ CopE eg ble del Acla de corcliacrór SIVAC o docunento aoaloqo, st to h,lbiera

(demand¿ y/o sentencia) o cad¿ de comu¡ic¿cion oe la empr€sajeconooendo la

a i,iü!'"'á"tlnlE' iili#ijes,bte oe auton¿ac,ón adn rn§[arva y comunrc¿qón de ra
emorésa állraheiádnr

I Coir¿ eg oe oe'¿ Cana del INEIV ¿ceplando e¡ pago de la prestación o en e caso
de personal de alla d¡ección sm derecl'o a amión Diotectora'de la S€ouadád SooáJ
o der Eondo de Ca'anti¿ Sa,anal morá legrblo dq iL insc¡pcion comó demandanb
de emnlen en cl NF[,

10. Copia'legible oe 'ecrbo del prestaro Dagado a la ledla detsiniesho con oesgtose
de cáoilále inlerás

11 CLaldLier olra do&mertac'ón sustitLlivá de a ¿rte oFerle relacionada o que sea
necesaria para ve ñcar su validez o alcanl]e

En l¡ continuac¡ón dels¡n¡estro
f¡-llsd-fcañC¡e páq o oél N-Efu y. o Vrc a taborat actJ at.zada.
13. Copiá leqible oe¡ 'ecibo oe Dr¿sramo oeroorco.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En l¿ eD€rtura de¡S¡niestro:
ITotocopE bgbte rGlDññ ElPasapone.
2. Copia leq ble del úllrmo co rato de babato o en c¿so de ¿utónomo. doclmenlo acfedF

'alNo de esar msqito en el regimen oe Attónomos de la Seguridad Soc,a y ullmo pa

J. Copia leg Dle oel parte de oata QUe acredile l¿ incaDacrdad terDoraldel aseqJrado ex-
pedido por la Seguroad SociillL orqantsmo Compete¡le

4. Copia leqible del Hston¿l C inico o Ceqficado Medrco donde se delalle la fecta v on-
ge¡ de lá erfermeoad, ast como'a evolucór y estado delasequrado En elc€rtif'cado
se hará co¡sE'espec lcamelte s e¡iste,t aniecedenres elacíonaoos mn la causa de
a i. cap¿c dao, las 'echas de d'¿q iósttco de os misÍos y t?tamientos seq u igos

5 Además do lo ánlerior en caso de Accidente coDia ómDleh de las dilloenoas iudi-
cÉes y'o ¿leslado y'o cop a delcertú,cado emirido por la empresa s,se traia de uriac.
cidente laborá|.

6 Cooia.leqrble delreoDo delprest¿r¡o págado a la fecha delsnieslro. con desglose de
cap lale tntereses

7. Cualquier ota doctmentación suslitutiva de la a¡teriomente relacionada o que sea
necesari¿ p¿fa veflfcar su valde¿ o alcance

En la coñt¡ñuación d6lsinieshó
E-trá{6dé6ifr¡r:it E6eia penoo cos
9 Copia leqible del reobo dei préstamo De ódico.

ll.4 Si fue¡á piocedenie el rechazo de uñ sinioslro con oostedoñdad a haberse efec,
tuado pagos con c¡rgo al mismo, el Aseguradgr podiá reoetir a su elección contra
el Asegurado o el Beneficiado Dor las sumas ¡naobidam¡nte satisfechas máÉ los
intereses leoales oue coresoondan.

11.5E1 págo dela Preítación 6dlo se llevárá ¿ cabo una vez oue ol Assourádor hava
recibiiio la documentación y las Drueb¿s réquer¡das, Dor o¡rte del As-eourado o'el
Beñeficiario. Eñ caso ds quil no se entregará dicha d(iuñentación. 0lAs.gurador
no estará obl¡gado a p¿gai Prestác¡on alq-una.

11 6 U'ra vez que la Ertidad kequradora h¿yá recibido las oertinentes oruebas de oue er
Aseg.rddo se harla en alguná de las situe¿ioñes de lncaDácidad Temóorat. o Deseiloleo
ljadas e1 a definioo¡ eslabledda en Las Coldidones Generales de a pólza Daoaiá ta
srra asequrad¿ en los ten¡inos estab.ecidos e1 las presente Condrcrones parlicdares y
col os limúes estableodos en lá 0?senle Poiza v sin oeriuico de oue eI AseoJrádó
pued¿ iniciar el pro@dm€nto de reclam¿ciol oesde elmoménb e¡ oué se encueñtre en
situacion_de lncapacidad Temporal o Desenpleo de hecho, hasta la pnmera de tas sj.

ala led¿ e. que el Aseaurado cese en sL situaci& d6 ncaoaodad Temoora o Des€m-
pleo, o dele de aporrar'las pruebas solicitadas por a Entidad AseqLmdora de que se en-
cuentrá en dicha gtueoon.

.La feci¿ ei qLre á Ert{ad Asequradora lava 0doado elnumerooe Prest¡oones Dor tnca
p¿odad Tempor¿lo Desempeoque s€ haó.tádóefl 61a lol¿a

11 7 Las P.estaciones prevGlas el el Contr¿to de Sequro se oáoaran oor tá Entid¿d Aseoura-
Cora aL Beneficraio. oue las destirara át paqo dé tas caritdades riebidas por er Ase§ura-
do en ,/irlud de Confato de Preslemo _
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CONDICIONES ESPECiFICAS EN CASO DE OOS ASEGURADOS

En e' caso de que L,n mÉmo Cenifc¿do lndiüdual de Seguro lo conbalen dos asegurados se
adrcarán las sigurentes condioones especiñcas para este supueslo.
Páoo de orestacione6
Si él préslarao fuera mntatado por dos perso¡as ambas pueden ser,nduidas como asegJra-
do en un mismo @ntrah. En este caso. cualqurera de los dos asegurados estará cubierto por
el 50% de la cuota del préstamo. La pnma aphcable será el result¿do de aphcar la tasa co.
Íesoondienle alim0ofle del caDibl financiado.
Pago de primas
L& pnmas se págan de la forma indic¿da en el apart¿do 7 del presenle docume'lo. con la
misma peíodicidad paÉ ambos ase0urad0s.
lmp¿qo
En el caso de imoaoo d€ la orima de Jio de los aseouradús. elimDaoo se erte¡derá'e¿I,¡a_
do para.¿ lotalioad-delCerlifcado lndrvdualde Seqiro coro si hubie'al Iesultado inoaga'
dailas primas de los dos asegurados a l¿ vez.
13, REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 Elregi.nen de las redamaooles sera elpreüslo e,r los art cl-los 61. 62 y 63 del Real Deüelo

Legrsiauvo 6,2004, de 29 de Octubre po' el que se aprueba el lelo dturodo de l¿ -ey de
orcenaoon y supeNisiofl de ls seguros privados y d"sooGtcrones @ncordantes.

13 2El -om¿dor del seguro. e AsegJcdo y el Beaenoario o los B€íeñaarios, ¿Ist como sus
deredohabie¡tes, están lacultad6 para fomular reclámaciones ante el Comisionado pa¡a

la Defens¿ del kegurado y del Participe adscrito a la Direccón General de Segums
y Fondos de Pens¡ofles coflta la Entdad Aseguradora, si consideran que ésta reali-
za prádiaa abusivas o lesbfla 106 deredl06 derivados delconfato de seguro.

133En relaqón con to arteior. se adüene que, pata la admsión y bamiboór de ouej¿s o

rcoanaoones anle el Comisionado pa? la Debrsa del ASEUrado y del Panidpe. será m-

preschdible acredita haber foññulado las quejas o .eclarraciones, prevlameñle por e§cño al

Servoo de Alerción al diente de CNP PARTNERS, y en $ ca6o. con pocterioridad. al de-
fensor deldie4le de la Asquradora. o que haya transcrnido elplazo legalmente establecido
sin que haya srdo resuelta por h entdad.

13.4 El seNicio de atencioí al dente de CNP PARTNERS, domiciliado en [¡adrid, c¿lb ftran-
dlaro n" 10, Planla 2'El Phtio, üamiEá y re6olverá aranhs rcdamaciones le sean form!-
ladas por las personas anterl¡rmerte meflconadas, en primfa insláncia y fas s{ resoluoon
por dicho dep¿rhmento podrá seguirse la üamitación ante el Detunsor delclienle de la Ase'
quradora, D.A. DEFENSOR S.L. domicilEdo en cr M¿rqués de la Ensenad¿ 2- 6'planta,
280M Madnd ta entdád asegüradora se compromete a preshr la colaboradón nec€§aria

en la nsruccon dei procedimiento de Ésoluciofl de las redammones y a acoptar 16 resolu

ooñes que el defensor del asegurado emita y que telgañ c¿rácler ünorlante para CNP
PARTNERS, de conbmidad con lo amrdado en el conlrato de adhesión sus{fito entre las

oartes
13 5Á estos ebclos se consideran ünfllantes {as redamadones delDefensor delclente hast¿

os siguie¡tes limrles: 60.101,21 Euros para 106 s€luros de riesgo y 6.010,12 Eurcs para 106

seg!ros de jubilacic¡.

ra-presenÉcjon oe redanacior ante el Defensor del dienb de CNP PARTNERS asr corno

sJ resolucór 10 obstacL'iza la plenifud de fulelajudioá]. e reorso a oto mecan§mode§G
lJoon de co¡l clo§. nia,a protecc,ór admmisranva.

13 6 Er deoaflame¡to de alencion al cherte acluaÉ en la resolució0 de las quej6 y edañaoo
ñes. iie acLe.do con lo establecido en su Reglamenlo oe Funcionam¡enb que e§tará a dis_

pos mn de los 6equrados en las ofcin6 dela En¡dad Aseguradora. y que les será laolita-
do eñ arah! ier momento.

CLAUSULA DE INDEIlI¡¡IZACI Ói¡ FoR EL co SoRcIo DE coMPENSAcIÓx DE sEGURos OE LAs PÉRDIOAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN

SECUROS DE PERSONAS

iá iáirr]tao de m¡ve¡-¡r lácobeiúra de tos,iéqbs extraordmanos con cualquer eñr'dad aseqüradora que reúna las cor'oidones exigidas pór la legslaoón vgenle.

tes re¿aroos asu favor v se orcduiera alouna de las souienrcs sifuac¡ones.
albtáilresoo extaoráiñárioátiieno oír elConso.c'o de Corpersac.ón de SeqLros ro esté an pa?do por.a poli¿á de sEuro contratada coñ la entidad asqJradofa.

' 
surela a un orocrdiñienlo de hoLidacion rñterueñ¡a o asumidá Dor ei Consorcio de Comoelsacion de Seq!ros.

del seguro de riesgos extraorornarios áprobado por el Real Decrelo 3002004, de 20 de leo'ero. y en las drspo§oones complementanas

RESUMEN DE LAS I{ORMAS LEGALES
1. Ac0nte!mientos extraordin arios cubiedos

'venoolos vre¡los extrao.d;narios de racras suoeñorcs a '120 kñft, y los lorn¿dos)y catdas de meteor,tos.
b)Los oc?sionados vrolerlamenle como consecuenci¿ de rcroismo, rébelón, seo ción molrr ylumullo popular.

clHedros o aduaciones de las Fuerzas Armadas o de ias Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad e¡ heñpo de paz.

2. Resoos eldu dos
a) Los dL e no den luqar a indemnizacion segun a Ley de Cor rarc de Segur o.

¡iiói dcasioáos á persooas asegu,áda; por co.rirato de segJro disliñto a aquelos en que es ob galono e. recargo a lávotoelConsoroo de Compensacion oe S¿guros.
clt os Droducidos 0orconfliclos armalos aunoue no navá oTecédido la declarác'ó't ofd¿lde que"¿

dlLos ¡e¡vados db b enerora nudear. sin oeriuicio oe ló estabrecido e,r la .ey 25/"96¿, de 29de abr, sobre energ ia ludear.

ááion 
-o"i 

i-ora ¿Jlirria ore. i su ueiit U,eia orovocado en la zona dna siluaoon de inundacion exlraordiriari¿ y se produjeraf con caráctsr simulláneo a dicha inundaoón

articuro 1 delReglamenlo delsequ'o de iesgos extraordinanos.
oll os.áusádos ooi mela fe d6laseourado.

'Comoensdcón de Seouros se hallb susoendioa o elseourd ouede éxtmquido por fallá de oaqo de as Dimas.
i) Los iiniesuos que poisu mag ñitud y grávedad se¿n callficaobs por el Góo em'o de la Nacion-mmo de ( catástrole o calam d ad naoon alr.
3 Ertensió¡ de la cobertura
La cobertura de los riesoos extraordinados alcanzar¿ a las mismas Dersonas y su"ias aseqüraoas que se hayan esEbleodo en la póliza a eleclos de lo§ nesgos ordinanos

pRocEDIMtENTo DE AcTuActót{ Eñ cAso DE stNtEsfRo tNDEMNIZABLE poR EL coNSoRclo DE coMPENSACót{ oE sEGuRos

dorá ál oJe deberá adtuntarse la doclrmeilaoói que. seqún la n¿fu'aleza de las lestores, se IeqLiera.
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fRATAMtENfo y cEslóN DE DATOS PERSONALES

DECLARAC¡ONES DEL ASEGURADO

de

EL IOMAOOR EL(L0S) ASEcURAD0(S) LA ENTIOAD ASEGURADORA

Fdo.: JOAN CAV,qLLE MIRANOA
Diedor Genenl Fdo.: D.SANÍ IAGO DOMTNGUEZ VACAS

ürcclor Generat Adjunlo
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la existenciá de
q!e
los

en su
de los acces0,

ñegaliva a facilitardichos datos, no será posible la ce¡ebr"cjón detpres€nte
DE ESTA CONS]ENTE rA cESróN

Estos

LA ENTIDAD ASEGURADORA DE LOS
c0m0

rel¿l va a os contratos

lralar os datos excl!siv¿menle con los

a otras

caSos

EL
iñformativá

en la

lñdiv¡dual

entre CñP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A. como A6éguradory CAJA DE CREOTTO

al prcsento contrato es propisdad del
.De de 28 de

INDIVUDUAL DE

contra moralo el eñ cuyo ca6o §e nulos

Hscho pordupllcado, en a_ d6
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BARCELoNA. a I6 dé iutio de 2015

El Titular El Operador de Banca-seguros

16&7/2015/¡l:23 ,Pa( I de 1

lnformación para el socio:
caja lngenieros operador de Banca-seguros vinculado sLU, con clF 8,64.585.441 y domicilio en o8olo Barcetona, cycasp, 88, 5e encuen-tra inscrita con el no de registro ov-0052' en el Registro Especial de ¡,4ediadores de seguros, coredores de seguros y nttos cargos de la
D¡rección Ge'eral de seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de qúe usted pueda reali2ar las compmbaciones oportunas puede dir¡g¡rse a la
web www.dSsfp.meh.eyséctor/registrospublicos.asp, o a dicho organ¡smo públ¡co, dom¡ciliado e¡ paseo de la Castellana, 44 2g046 Madrid,
Telf.91 339 70 00 Fax 9t 339 70 53.

Le informamos que c€ia de céd¡to de los lngenieros sociedad cooperativa de crédito posee una participación del 100 por 1Oo eí el c¿pital
social de Caja lnge¡ieros Operador de B¿nca-seguros Vinculado SLU.

Eite operador de Banca-se8uros, dispone, de conformidad con eJ artículo 44 de la Ley 2612006 de Mediación de seguros y ReaseSuros
Privados, de un Depal¡amento de Atención al cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestrc servicio, b¡en a ta web
www'caja-in8en¡eros.es o bien al centrc de Atención al clieote, domicitiado en qpotosí,22 og03o Barcelona, Te¡f. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabiridad civir aseguradorá con ra compañia z!rich y capacid¿d financiera conforme a ra Ley,

C¿ja lngenaeros, Operador de Banca-seguros vinculado, SLll le informá de que ¡os da¡os peGona¡e5 obtenidos med¡ante la solicitud de pól¡za
de seguros formaiizada, seIán recogidos en un fichero propiedad de Caia lngenieros, Operadgr de Banca-seguros Vinculado SLU, en cuya sede
social, d Potosi' 22 08030 Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de
acceso, rectif¡cación, cancelación y oposición en relación co¡ el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentjmiento par¿
la cesión de sus datos eñ los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los beneficiarios, se obtienen para tramitár la p¡esente solicitud ante ta compañía aseguradora corrcspondiente; en su caso, para intermed¡ar
entre ésta y los afectados; para dale de alta como cl¡ente de Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros vinculado, sLU para asesorar¡e en
la búsqueda de las pólizas de seguros que meior se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales sin¡estros que se produzcan.
caja ln8en¡eros operador de Banca-seguros vinculado, sLLJ podrá conseruar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones der¡v¿das del
contrato u operáción de que se trate Asimismo, el titular de los datos ¿utoriza su tratamjento para (i) informarle sobre productos y seNicios,
utilizando para e¡lo estadfsticas sobre los mismos con el objeto de determinar perf¡les de co¡sumo, y (ii) remitíle información de carácter
comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo caja de lngenieros, autorizando el t¡tu¡ar al
operador, a los efectos del desarrollo de las linal¡dades indicadas, a comunicar sus datos a dichas socied¿des, cuyos datos identif¡cativospodráfl ser consu¡tados er| la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado ,,Aviso Legal y Datos de ldentjficación). En este sentido el
t¡tular se da por iiformado de lo dispuesto en el artfculo 27 de la LoPD relativo a la pr¡mera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sean tratados a los efectos descr¡tos en este párrafo, ¡ogamos marque la siguiente casilla o
No obstante fo anteríor, el titular podrá inicíar en cualquier momento medíante solicitud escrita a caja Ingenieros operador de Banca-seguros
vinculado sLU que no desea recibir está información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa
alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imp¡escindibles para el cumplim¡ento detmismo.
c¿ja lngenieros, operador de Bañca-seguros v¡nculado, sLU se compromete al cumpt¡miento de su obli8ación de secreto en tgs datos de
carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su atteración, pérdida, tratamiento o acceso no autor¡-
zado, de acuerdo con lo establecido en ta legislación vige¡te.
F¡¡a¡mente' vd Declara que ha informado y sol¡citado el consentimiet'lto a las personas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datospersonales serán tratados en ros mismos términos en que vd. ha sido infofmado y ha p/estado su consentimiento.

Le informamos que el operador de Banca-§eguros no está conlactualñente oblígado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi-
vamente con una o va¡¡as entidades de seguros y que no hay obligación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las ent¡dades aseguradoras con las que se realiza actividad de mediac¡ón en et producto
de seguro ofertado' y que el asesoramiento prestado se faci¡ita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudier¿
comercializar Caja de Créditro de los lngenjeros.

Datos de la cobertufa solicilada e ¡nformación al cl¡ente.
- Datos Tomador: PERE BUXO PAGESpETtT
- Nombre represefltante (en caso de persoñas jurídicas):
- Otros datos relevantes o cuestiones planteadasr El detallado en la solicitud.
- Descripción del r¡esgo: Et deta ado én la sotjcítud.
- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado si8uiendo las normas estab¡ecidas en la Ley 26/2006, de 17 de ju¡ío, de

N¡ed¡ación de Seguros y Reaseguros privado

Esta inlomacióa ha sido recogida por el oper¿dor de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscrib€, en cumplimiento del art. 42,5de la Ley 2612006, de 17 de iulio, de ivediación de seguros y Reaseguros Privados, y es necesar¡a para la presentac¡ón del servic¡o.

u



c,uoo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI¡ADOR:CAJA DE CRÉO O OC LOS I¡IG¡¡IIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA DE CRÉDITONUt\¡ERO: 2051201752

0iciná 0001 VIA LA ETANA Fechar 16/07/2015

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Regislro ¡.4ercantil de BarcÉlona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2', NIF 8-64585441 y en el Registro Adminislrativo Especial de [4ediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con él número OV-0052

Fecha de efeclo 30/07/2015 Fecha de vencimiento: 30/06/2025

Datos del fomador

crun oe cRÉorro oe Los rNcENrERos soctEDAD coopERATtvA DE cRÉDtTo

Compañia asequradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos del Asequrado 1

oatos personales:

BUXO PAGESPEÍIT, PERE

3394345'1tV

C/, SANT FRANCESC 25

O85OO VIC BARCELONA

üros datos:

Sexo HoI¡BRE

Fecha de nacimiento: 25110/1968

Profesión: lNG. SUP GEOLoGo

CUENfA AJENA INDEIINIDO

Firma de conform dad

Dalos delAsequrado 2

Datos personales: Otros datos:

Sexo:

Fecha de nacimienlo

Prolesión:

Fima de conformidad

Beneficianos

CAJA DE cREDrro DE Los TNGENTERoS socrEDAD coopERAlvA oE cRÉDlro

Datos del préstamo

Enridad prestámistá: CAJA oE cRÉDrro DE Los TNGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CRÉD|To

Tipo de préstamo: PERSoNAL No de Expediente de préstamo: 120999009775

Fecha formálización préstámo: 30/07/20'1 5 Fecha venc¡miento préslamo: 1 0/07/2025

Cuota ordinária mensual inicial del préstamo: 295,00 Tipo interes iniciál: 5,50 Capital inicial solicilado: 25.300,00

Datos del seguro

Duración: 119 meses lmporte dg la prima 058,90 Tasa seguro:49,98

Cuota mensualinicial proteg¡da (o suma asegurada): 295,00

Garantias: Desempleo, lncapac¡dad Temporal en los términos y condi€iofles rccog¡das en las condiciones gensrales y padicularcs de la póliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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